
RESOLUCION DEL HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SUCRE  Nº 177/92  

 

Sucre, 23 de diciembre 1992 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por Ordenanza Municipal  037/89 de 3 de noviembre de 1989, el H. Concejo 
Municipal declaró de necesidad y utilidad pública los inmuebles ubicados en la calle 
Miguel Angel Valda, a fin de proceder a la apertura y habilitación de dicha calle. 
 
Que, el mismo H. Concejo por Resolución Municipal Nº 83/92 de 23 de julio último, 
autorizó la compensación con un lote de terreno ubicado en el Mercado Salvador 
Sánchez, sobre la calle Junín, a favor de la Señora Angélica Daza, pero la misma ha sido 
revocada por Resolución Municipal Nº 127/92 de 6 de octubre del presente, que dispone 
la ubicación de otro terreno para efectos de compensación 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1º APROBAR  la compensación a favor de la Señora ANGÉLICA DAZA de un 

predio de terreno que se halla ubicado en la  calle Aniceto Arce, colindante con el 
Mercado Minorista Salvador Sánchez, el mismo que tiene una extensión de 48,69 
m2 más la construcción por cuenta de la Alcaldía de un tabique y elevación de 
cubierta, de acuerdo al presupuesto general del proyecto adjunto, el mismo que 
alcanza a la suma de 506,43 Bs. 

 
Art. 2º La ejecución y cumplimiento  de la presente Resolución, queda a cargo del H. 

Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre. 
 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
              Sr. Aldo Quaguini  R.             Profa Estela P. de Nuñez 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL  H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL  
 

C.C. Stria. Gral. (5) 

  Arch. 

ANA/amme 


